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Presentación

Un mundo sin barreras comerciales y cada vez más globalizado impone grandes
desafíos a Costa Rica, una economía pequeña y abierta, que procura sacar ventaja de
su recurso humano calificado, su enorme riqueza natural y un sistema político estable.

En procura de encarar exitosamente este reto, el Ministerio de Economía, Indus-
tria y Comercio se abocó a la tarea de recopilar e interpretar la normativa nacional
que regula el etiquetado del sector agroalimentario, para facilitar al productor e im-
portador nacional el acceso a información actualizada, clara  y de fácil aplicación.

Así, en el marco del Proyecto “Centro de Servicio de Interpretación de Etiquetado
para el Aglomerado Agroalimentario”, iniciativa en la que participan representantes
del sector público y privado,  se ha elaborado una serie de guías específicas, que bus-
can facilitar la aplicación de las normas en materia de etiquetado de alimentos. Éstas
se denominan “Guías para el correcto etiquetado de alimentos preenvasados” y en
ellas se explican e ilustran las disposiciones del reglamento sobre esta materia.

Este es un paso más en el esfuerzo que realiza el MEIC para simplificar y mejorar
la calidad de la normativa nacional.  Es decir, crear reglas claras y sencillas, no discre-
cionales, con plazos definidos que permitan al productor nacional alcanzar mayor
competitividad, sin crear  obstáculos técnicos al comercio.  Se trata de crear reglas de
etiquetado que aporten información oportuna y útil al consumidor para  la toma de
decisiones, pero sin encarecer innecesariamente los costos de producción ni los precios
al público.

                                          Vilma Villalobos
                                         Ministra

                                          Ministerio de Economía, Industria y Comercio
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Antecedentes

La normativa que regula toda la actividad del sector agroalimentario era abundante, dispersa y en mu-
chos casos contradictoria. Recopilar toda esta información implicaba para el productor gran consumo de
tiempo y recursos.

Con el presente Proyecto denominado Centro de Servicio de Interpretación de Etiquetado para el Aglo-
merado Agroalimentario, se logra recopilar no sólo la normativa nacional general que regula el etiquetado en
el sector agroalimentario, sino la específica para los subsectores de:

• chocolates y confites
• frutas y vegetales procesados
• jugos y néctares de frutas
• productos lácteos
• productos orgánicos
• productos cárnicos

Además se recopiló la normativa internacional en esta materia, de los 36 países con los cuales Costa
Rica tiene tratados bilaterales o multilaterales de comercio. Toda esta información está disponible en la
siguiente dirección: www.etiquetado.go.cr

Como parte de dicho Proyecto se confeccionaron guías para los casos específicos mencionados, con el
propósito de facilitarle al productor nacional la aplicación de normas de etiquetado.  Como segunda etapa, el
Ministerio prepara la revisión y simplificación de la regulación nacional, iniciando con la que afecta a todos
los sectores, para continuar posteriormente con las regulaciones de los sectores específicos.

I. La Normativa
En Costa Rica, los requisitos que deben cumplirse para el correcto etiquetado de los alimentos

preenvasados, se fundamentan en las disposiciones contenidas en el  Reglamento Técnico RTCR100: 1997,
aprobado por Decreto Ejecutivo Nº 26012-MEIC y sus modificaciones. Se  debe tomar en cuenta, además,
lo dispuesto en los reglamentos técnicos nacionales específicos para los productos, así como de las disposi-
ciones complementarias contenidas en el Codex Alimentarius. En el caso específico de los productos orgáni-
cos, la referencia es el Decreto Nº 29782-MAG Reglamento sobre agricultura orgánica.

El Ministerio de Economía, Industria y Comercio ha sido el punto de referencia hacia el cual se han
canalizado las preguntas de fabricantes, distribuidores e importadores, sobre la forma correcta de etiquetar
sus productos.  Es allí donde se han identificado los temas fundamentales que tienen que ver con el propósito
de esta guía.

En procura de brindar un soporte técnico sobre este tema, la presente guía ofrece información jurídica y
otras disposiciones fundamentales (ver Apéndice 1), para orientar a los usuarios, en el correcto etiquetado de
los productos orgánicos.



8 GUÍA PGUÍA PGUÍA PGUÍA PGUÍA PARA EL ETIQUETARA EL ETIQUETARA EL ETIQUETARA EL ETIQUETARA EL ETIQUETADO DE ADO DE ADO DE ADO DE ADO DE PRODUCTOS ORGÁNICOSPRODUCTOS ORGÁNICOSPRODUCTOS ORGÁNICOSPRODUCTOS ORGÁNICOSPRODUCTOS ORGÁNICOS

MINISTERIO DE ECONOMÍAMINISTERIO DE ECONOMÍAMINISTERIO DE ECONOMÍAMINISTERIO DE ECONOMÍAMINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO, INDUSTRIA Y COMERCIO, INDUSTRIA Y COMERCIO, INDUSTRIA Y COMERCIO, INDUSTRIA Y COMERCIO

CENTRO DE SERVICIO DE INTERPRETCENTRO DE SERVICIO DE INTERPRETCENTRO DE SERVICIO DE INTERPRETCENTRO DE SERVICIO DE INTERPRETCENTRO DE SERVICIO DE INTERPRETACIÓN DE ETIQUETACIÓN DE ETIQUETACIÓN DE ETIQUETACIÓN DE ETIQUETACIÓN DE ETIQUETADO PADO PADO PADO PADO PARA EL AGLARA EL AGLARA EL AGLARA EL AGLARA EL AGLOMERADO AGROALIMENTOMERADO AGROALIMENTOMERADO AGROALIMENTOMERADO AGROALIMENTOMERADO AGROALIMENTARIOARIOARIOARIOARIO

II.  La guía y su empleo
Los fabricantes, distribuidores e importadores deben conocer la normativa vigente. La presente guía

constituye una base de las interrogantes que son prácticamente ilimitadas. Dado el volumen de preguntas, se
incluyen las que con mayor frecuencia se reciben.

La guía se expone mediante preguntas y respuestas con ilustraciones en procura de que el usuario logre
su correcta interpretación.  El correcto empleo de esta guía, es responsabilidad del usuario.

En el Apéndice 2 se transcribe el texto íntegro del Decreto Nº 26012-MEIC, Reglamento Técnico
RTCR100:1997, Etiquetado de los alimentos preenvasados.

III. Información obligatoria del etiquetado
De acuerdo con el decreto mencionado, toda etiqueta debe contener al menos:

1 Nombre del alimento
2 Lista de ingredientes
3 Contenido neto y peso escurrido
4 Nombre y dirección
5 País de origen
6 Identificación del lote
7 Fecha de duración mínima (marcado de la fecha) e instrucciones para la conservación
8 Instrucciones para el uso
9 Requisitos obligatorios adicionales: etiquetado cuantitativo de los ingredientes

10 Permisos del Ministerio de Salud
11 Requisitos exigidos por el reglamento para etiquetado de productos orgánicos




